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IMPORTANTE 

Se recomienda leer atentamente las Bases Reguladoras y la Convocatoria de Ayudas antes de proceder a la 

revisión del documento de PREGUNTAS FRECUENTES 

1. Generales 

¿Qué documento regula la convocatoria? 

La presente convocatoria del Mar Menor1 está regulada por la Orden TED/818/2021, de 12 de julio, por la 

que se aprueban las bases reguladoras de la concesión de subvenciones de la Fundación Biodiversidad, 

F.S.P., en régimen de concurrencia competitiva, para la financiación de la investigación y actividades que 

contribuyan a la transición ecológica, a la conservación del patrimonio natural y a hacer frente al cambio 

climático. 

¿Cuál es el objetivo de esta convocatoria?  

Las ayudas se concederán para la ejecución de proyectos piloto, de carácter experimental, para la 

demostración de las mejores prácticas en el ámbito agrícola, y su contribución a la transición ecológica en 

la agricultura mediante la reducción de los impactos en origen en la cuenca vertiente del Mar Menor.  

Incluyen acciones para la promoción de la reducción sustancial del uso de pesticidas y fertilizantes (y en 

general agroquímicos), la diversificación y apoyo a la conversión de cultivos, la reducción de retornos de 

riego, escorrentía y procesos erosivos, así como mejora del suelo en parcelas a través de soluciones 

basadas en la naturaleza y buenas prácticas agrarias, y la restauración y mejora ambiental integral en las 

explotaciones. 

Su objetivo último es contribuir al restablecimiento del equilibrio natural de la laguna del Mar Menor y la 

compatibilización con la continuidad y aumento de sostenibilidad de la actividad agraria. 

¿Cuál es el ámbito territorial dónde deben estar localizados los proyectos?  

El ámbito territorial de los proyectos deberá comprender la superficie agrícola dentro de la cuenca 

vertiente del Mar Menor definida en el Anexo 1 de la Ley 3/2020, de 27 de julio, de recuperación y 

protección del Mar Menor, perteneciente a los municipios de: San Pedro del Pinatar, San Javier, Los 

Alcázares, Torre Pacheco, Fuente Álamo de Murcia, Cartagena, La Unión, Murcia, Mazarrón y Alhama de 

Murcia. 

 
 

1 Convocatoria de subvenciones para la restauración y mejora ambiental en el ámbito agrícola, para contribuir a la 
recuperación de la funcionalidad ecológica del Mar Menor. 

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2021-12926
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¿Quién se puede presentar? 

Podrán ser beneficiarios de estas ayudas aquellas entidades que se encuentran recogidas entre las 

tipologías establecidas en el artículo 2 de la convocatoria. En concreto: 

A. Pertenecientes al sector agrícola: 

i. Organizaciones profesionales e interprofesionales agrarias. 

ii. Otras entidades con personalidad jurídica del ámbito agrícola (organizaciones de productores, 

cooperativas, comunidades de bienes agrarias, etc.). 

B. Otras entidades: 

i. Universidades públicas o institutos universitarios que estén inscritos en el registro de Universidades, 

Centros y Títulos.  

ii. Organismos Públicos de Investigación de la Administración General del Estado y de las Comunidades 

Autónomas.  

iii. Ayuntamientos.  

iv. Entidades y organizaciones privadas sin ánimo de lucro. Se incluyen en esta categoría las entidades 

inscritas en el registro regulado por el Real Decreto 2093/2008, de 19 de diciembre, por el que se 

regulan los Centros Tecnológicos y los Centros de Apoyo a la Innovación Tecnológica de ámbito 

estatal y se crea el Registro de tales Centros.  

v. Agrupaciones conformadas por las entidades reflejadas en los apartados anteriores. La agrupación 

no podrá estar conformada por más de 6 entidades. 

¿En qué consiste y cómo se debe contemplar la dimensión científico-técnica en los 

proyectos? 

La dimensión científico-técnica consiste en que los proyectos contemplen acciones y recursos necesarios 

para garantizar que las actuaciones que así lo requieran se basen en el mejor conocimiento científico 

disponible y contribuyan a la generación de nuevo conocimiento en su caso.  

Esto puede conseguirse a través de la integración de una entidad científica en la propia agrupación de 

beneficiarios o bien mediante la creación de un comité científico específico en el proyecto que preste el 

correspondiente apoyo a las acciones de investigación y seguimiento que se incluyan en el proyecto a 

financiar. 

¿Qué requisitos se han de cumplir para presentarse a la convocatoria? 

El artículo 3 de la Orden TED/818/2021, de 12 de julio, regula los requisitos que deben cumplir las 

entidades para poder presentarse a esta convocatoria. Además de cumplir con la tipología de entidad 

regulada en el texto de la convocatoria, según está descrito en el apartado “¿Quién se puede presentar?", 

las entidades deberán: 

• Estar válidamente constituidas, debidamente inscritas en el registro correspondiente y tener domicilio 

en territorio español.  
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• No concurrir en alguna de las circunstancias invalidantes previstas en el artículo 13, apartados 2 y 3 de 

la ley 38/2003, de 17 de noviembre. 

• En el caso de agrupaciones, todos los integrantes de la agrupación deberán reunir los requisitos 

necesarios para acceder a la condición de beneficiarios de la ayuda. 

2. Plazos convocatoria 

¿Cuándo termina el plazo de presentación de solicitudes? 

Se podrán presentar propuestas hasta las 23:59 horas del día indicado en la página web de la Fundación 

Biodiversidad, inclusive (hora peninsular). 

¿Cuándo se prevé que se resuelva la convocatoria? 

Se tiene previsto realizar la resolución en el plazo máximo de seis meses después de la fecha límite de 

presentación de solicitudes, salvo que de forma excepcional este plazo tenga que ser prorrogado mediante 

una resolución de la Dirección de la FB. 

¿Cuándo se recibe la ayuda? 

El pago de la ayuda se realizará previa justificación por la entidad beneficiaria o agrupación de la realización 

de la actividad por la que se concedió la ayuda. 

La entidad dispondrá de un plazo de dos meses desde la finalización del proyecto para entregar la 

documentación justificativa requerida, tanto técnica como económica y, una vez revisada por la FB, se 

procederá a la liquidación del proyecto. Para ello, es imprescindible que todas las facturas, nóminas, 

seguros sociales, etc. estén pagados por la entidad a la entrega de la justificación del proyecto. Tras la 

comunicación de la liquidación definitiva o aceptación de la liquidación provisional por parte de la entidad, 

se procederá a la tramitación del ingreso de la ayuda. 

Se podrán realizar liquidaciones parciales anuales del proyecto, voluntarias a solicitud del beneficiario, o 

bien requeridas por la FB. Si el beneficiario previera la solicitud de un segundo anticipo, se deberá realizar 

obligatoriamente una liquidación parcial. En los casos en los que se haya recibido anticipo, en el importe 

resultante a pagar de cada liquidación parcial se tendrá en cuenta dicho anticipo. 

3. Solicitudes 

¿Cómo se presentan las solicitudes? 

A través del aplicativo web habilitado desde la página de la FB, en el apartado de convocatorias. Para las 

solicitudes es necesario rellenar una serie de formularios y documentos, así como presentar la 

documentación adicional que se explica en los apartados siguientes. 

Toda la información o documentación de solicitud recibida por vías distintas a la herramienta informática 

habilitada para esta convocatoria será excluida del proceso de evaluación. 

UM
Resaltado

UM
Resaltado

UM
Resaltado
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¿Cuántas solicitudes puede presentar una entidad?  

Como máximo una propuesta por entidad solicitante (es decir, la que actúa como representante). Se podría 

participar en otras como miembro de la agrupación.  

Se exceptúan de esta limitación los Centros Nacionales del CSIC, que podrán presentar una propuesta cada 

uno, atendiendo al Real Decreto 202/2021, de 30 de marzo, por el que se reorganizan determinados 

organismos públicos de investigación de la Administración General del Estado y se modifica el Real Decreto 

1730/2007, de 21 de diciembre, por el que se crea la Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 

Científicas y se aprueba su Estatuto, y el Real Decreto 404/2020, de 25 de febrero, por el que se desarrolla 

la estructura orgánica básica del Ministerio de Ciencia e Innovación. 

¿Qué formularios hay que cumplimentar y qué documentación obligatoria hay que 

presentar? 

En el aplicativo de la página web de la FB se encuentra el formulario de solicitud a cumplimentar on-line. A 

través del mismo, además, se deberán adjuntar los siguientes documentos cuyos modelos oficiales están 

disponibles en la mencionada herramienta on-line: 

Documentación de carácter técnico del proyecto:  

1. Marco lógico del proyecto (modelo oficial). 

2. Fichas descriptivas de acciones (modelo oficial). 

3. Cronograma (modelo oficial). 

4. Cuadro de recursos humanos (modelo oficial). 

5. Presupuesto (modelo oficial). 

6. Ficha de integración de aspectos de género (modelo oficial). 

7. Dentro de la documentación técnica, con carácter voluntario, se podrá presentar una declaración 

responsable (modelo oficial) firmada por la entidad o por todos miembros de la entidad en caso de 

agrupaciones de que las actuaciones llevadas a cabo en el marco de estas ayudas serán mantenidas en 

el tiempo más allá del tiempo de vigencia del proyecto y la voluntad de continuación de las mismas. 

Además, se adjuntará la siguiente documentación relativa a la entidad solicitante y al resto de entidades 

de la agrupación, en su caso: 

a) Solicitud de la ayuda, firmada por el representante legal de la entidad. En el caso de agrupaciones, esta 

solicitud deberá ser firmada por cada uno de los representantes legales de las entidades que las formen 

(modelo oficial). 

b) Estatutos o documento en vigor donde consten las normas por las que se regula la actividad de la 

entidad. Los ayuntamientos y los beneficiarios de la FB (fecha posterior a 2021) están exentos de la 

entrega de este documento. 

c) Poder o documento que acredite la representación con que se actúa.  

d) Documento acreditativo de la inscripción de la entidad en el Registro Administrativo correspondiente, 

cuando la misma sea necesaria o documento justificativo de la no obligatoriedad de inscripción en 

UM
Resaltado
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registro. Los ayuntamientos y los beneficiarios de la FB (fecha posterior a 2021) están exentos de la 

entrega de este documento. En el caso de las Universidades, el registro al que se refiere es el Registro 

de Universidades, Centros y Títulos (RUCT). 

e) En el caso de las agrupaciones, el acuerdo interno de agrupación (modelo oficial) firmado por la 

representación legal de cada entidad integrante, además de la documentación referida en los 

apartados b, c, d, e y f de cada una de las entidades. 

f) Se podrán adjuntar, asimismo, cartas de apoyo al proyecto como documentación adicional a la 

solicitud. 

Los documentos que soliciten la firma por el/la representante legal de la entidad o agrupación deberán ser 

firmados de acuerdo con los sistemas de firma admitidos por las administraciones públicas, previstos en la 

ley 39/2015, de 1 de octubre, es decir, certificación electrónica que sea validable y verificable. 

La solicitud se presenta a través del aplicativo web habilitado desde la página de la FB. 

¿Dónde se encuentran los modelos oficiales de la Convocatoria? 

Los modelos oficiales de los documentos a adjuntar se encuentran alojados en la herramienta on-line en la 

página web de la FB desde la que pueden ser descargados una vez se accede a “Presentar solicitud”. 

El punto 2.2.2 de la Guía de Presentación de Proyectos (disponible en la sección de Documentación de la 

Convocatoria en la web de la Fundación Biodiversidad) detalla cómo descargarse estos documentos. 

¿Se puede modificar el formato de entrega de la documentación? 

Los formatos para el envío de la solicitud deben ser los establecidos en la documentación de la 

convocatoria. En el caso de que las solicitudes no se presenten conforme a los modelos oficiales facilitados 

y en los formatos en ellos especificados, que permitan la adecuada valoración de la propuesta, dentro de 

los plazos y cauces establecidos en las bases reguladoras y convocatoria, no podrán ser tenidas en cuenta y 

el proyecto será excluido. 

4. Propuestas a presentar 

¿Qué tipos de acciones pueden considerarse en los proyectos de la convocatoria? 

La convocatoria prevé la financiación de distintos tipos de acciones de forma que los diferentes actores 

podrán contribuir a transición agroecológica con diversas opciones según su ámbito de actuación, recursos 

disponibles o tipos de cultivo. Las acciones deberán estar encaminadas a alguno a varios de los siguientes 

objetivos: 

• Reducir y/o eliminar el aporte de agroquímicos y nutrientes orgánicos. 

• Disminuir los procesos erosivos, escorrentías y mejorar la estructura del suelo. 

• Disminuir demanda de recursos hídricos. 

• Contribuir en general a la mejora ambiental y de la biodiversidad en el ámbito agrícola.  
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Para ello, las propuestas presentadas deben implementar alguno o varios de los tipos de acciones 

detallados a continuación (A, B o C), siendo siempre necesario incluir en las propuestas a presentar 

acciones de tipo A. El siguiente listado es un listado no excluyente: 

a) Acciones de investigación tipo A: acciones demostrativas, experiencias piloto y difusión de soluciones 

basadas en la naturaleza y buenas prácticas agrarias encaminadas a la reducción de impactos en origen 

(reducción/ eliminación del aporte de agroquímicos y fertilizantes orgánicos y reducción de escorrentía 

y erosión) y contribución general a la mejora ambiental y de la biodiversidad. Las acciones 

experimentales del tipo A pueden corresponder a las siguientes líneas: 

1º) Línea a1. Soluciones basadas en la naturaleza para el control de los procesos negativos de erosión y 

sedimentación, la escorrentía, la gestión del agua y/o el fomento de la conectividad ecológica y la 

biodiversidad asociada a los cultivos. Por ejemplo: estructuras vegetales para control de erosión, 

técnicas de mejora de conectividad y/o biodiversidad; filtros verdes; medidas naturales de retención 

del agua, etc. Estas soluciones basadas en la naturaleza pueden ir acompañadas de la gestión y 

mejora de la calidad del agua que se aplique en la explotación y la recuperación y gestión sostenible 

de los residuos que se generan.  

2º) Línea a2. Cambios en prácticas de cultivo encaminados a disminuir el uso de agroquímicos, 

recuperar la funcionalidad de los suelos y disminuir los patrones negativos de erosión y 

sedimentación, a albergar biodiversidad autóctona u optimizar el consumo de agua en relación con 

las condiciones físicas y ambientales del emplazamiento. Por ejemplo: control biológico de plagas, 

empleo de biosoluciones y otras técnicas que reduzcan aporte de fertilizantes químicos y reduzcan el 

aporte de enmiendas orgánicas como el estiércol; rotaciones o asociaciones de cultivos; bancales y 

terrazas; cubiertas verdes o prácticas de agricultura regenerativa, etc. 

3º) Línea a3. Diversificación y/o conversión de cultivos hacia opciones que supongan una reducción del 

uso de agroquímicos y agua, así como una mejor conservación del suelo y, en general, cultivos más 

adaptados a las condiciones locales. 

b) Acciones de investigación tipo B: acciones demostrativas y experiencias piloto para la creación de 

nuevos modelos agrarios que persigan un cambio de enfoque, de gobernanza y planificación territorial 

y de protección y mejora de los valores ecológicos y paisajísticos. Un ejemplo es la creación de figuras 

como los Parques Agrarios. 

c) Acciones de investigación tipo C: estudios y acciones experimentales y testeo para evaluar las 

posibilidades de la mejora en la comercialización y diferenciación en los mercados por buenas prácticas 

ambientales implementadas, así como acciones de comunicación, formación, capacitación, 

acompañamiento, asesoramiento, y transferencia de resultados. 

 

 

4.2 ¿En qué consiste el carácter experimental de los proyectos? 

Tal y como marcan las bases reguladoras de la convocatoria, Orden 818/2021, estas ayudas se enmarcan en 

el ámbito de la investigación de forma que los proyectos a financiar deben tener un carácter piloto, 

demostrativo y experimental. Es decir, los proyectos deben tener una clara vocación de contribución a la 
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generación, difusión y mejora del conocimiento disponible sobre los efectos de las actividades del proyecto 

en la mejora ambiental y sostenibilidad agraria generada, así como hacer uso de la mejor información 

disponible.   

Para ello, será necesario contar entre las entidades beneficiarias con una entidad científica, o, 

alternativamente, quedar acreditado en la solicitud la vinculación de alguna de ellas mediante la 

conformación de un comité científico en el proyecto que preste el correspondiente apoyo a las acciones de 

investigación y seguimiento que se incluyan en el proyecto a financiar. 

4.3. ¿Qué duración pueden tener los proyectos? 

El proyecto puede dar comienzo una vez se haya resuelto la convocatoria y no podrá finalizar más tarde del 

31 de diciembre de 2026. En casos excepcionales, bajo previa solicitud de la entidad beneficiaria o 

agrupación en su caso, la FB podrá autorizar prórrogas de hasta 6 meses máximo desde dicha fecha. 

5. Evaluación de propuestas y comunicación 

¿Cuál es el procedimiento de evaluación de propuestas? 

La evaluación de cada propuesta se realizará conforme al procedimiento descrito en el artículo 13 y según 

los criterios de evaluación formulados en el artículo 14 de la convocatoria. 

Los criterios de evaluación de las propuestas incluyen criterios específicos (50 puntos), que se dividen en 

técnicos (20 puntos) y ambientales y socioeconómicos (30 puntos), así como criterios estratégicos (50 

puntos). La puntuación total máxima son 100 puntos.  

Los criterios técnicos incluyen aspectos como que la propuesta presente actuaciones coherentes y 

resultados adecuados, así como que aporte los correspondientes indicadores y fuentes de verificación; que 

los recursos humanos sean adecuados, el cronograma factible, el presupuesto justificado y que el 

componente científico-técnico esté bien definido. 

Los criterios ambientales y socioeconómico dan un peso importante a la reducción de impactos 

ambientales (reducción de aporte de agroquímicos y enmiendas orgánicas; reducción del uso/demanda del 

agua) y/o a la consecución de una mejoras ambientales (mejoras en procesos de erosión/sedimentación y 

de la salud del suelo; mejoras en biodiversidad), a la incorporación de varios tipos de actuaciones sobre el 

terreno, a que contribuya a la consolidación y creación de empleo verde y la implicación de jóvenes 

agricultores, a la integración del enfoque de género, y a que se localice en zonas de actuación prioritarias 

(zonas de elevada pendiente o erosionabilidad, zonas colindantes o próximas al dominio público 

hidráulico). 

Los criterios estratégicos valoran la contribución y complementariedad del proyecto en el marco de 

políticas, estrategias, planes o programas públicos, su contribución a la transición agroecológica y a la 

adaptación al cambio climático, la integración y participación de agricultores/as en la propuesta, su 

perdurabilidad y voluntad de continuación futura, así como la replicabilidad y/o transferibilidad de los 

resultados, las técnicas y mejoras innovadoras presentadas, el alcance del proyecto y las actuaciones de 

difusión, sensibilización y capacitación propuestas. 
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¿Qué puntuación mínima debe alcanzar la propuesta para constituirse como 

beneficiario?  

La puntuación mínima que debe obtener la propuesta para resultar beneficiaria es de 25 puntos en los 

criterios específicos y de 50 puntos en el global de criterios de evaluación, según lo establecido en el 

artículo 17 de la Orden TED/818/2021. 

¿Cómo se comunicará a los beneficiarios la resolución de la convocatoria? 

La resolución se publicará en la página web de la FB y se remitirá a la Base de Datos Nacional de 

Subvenciones. Esta publicación de la resolución será válida a efectos de notificación. Asimismo, se publicará 

un listado de aquellos beneficiarios cuyas solicitudes no hayan sido admitidas o no alcancen la valoración 

suficiente para ser beneficiarios. 

¿El presupuesto y las acciones de la propuesta presentada se pueden ajustar tras 

la evaluación? 

El Comité de Evaluación tiene la potestad de eliminar las acciones que no se consideren relevantes para los 

objetivos del proyecto o de la convocatoria o cuyo presupuesto pueda considerarse que no está sujeto a los 

precios de mercado. En ese caso, se instará al solicitante a reformular la solicitud para ajustar la propuesta 

a los compromisos y condiciones de la subvención otorgable, con carácter previo a la resolución definitiva 

de la convocatoria. 

Así mismo, las condiciones por las que ha sido concedida la ayuda podrán ser modificadas tras la 

resolución, en caso de alteración de las condiciones de partida tenidas en cuenta en el momento de la 

presentación de la propuesta. Estos nuevos condicionantes deberán comunicarse de forma fehaciente a la 

FB antes de la finalización del proyecto y la modificación deberá ser aprobada expresamente por la FB. Solo 

podrá realizarse esta comunicación hasta 3 meses antes de la finalización del proyecto, salvo excepciones 

justificadas. 

¿Por qué motivos puede quedar excluida mi propuesta? 

Podrán ser motivos de exclusión los siguientes: 

• No adecuación del solicitante y del proyecto a los requisitos establecidos en los puntos 3 y/o 4 

respectivamente de la Orden TED/818/2021 y al artículo 2 de la propia convocatoria. 

• No presentación de las solicitudes dentro de los plazos y cauces establecidos. 

• No presentación de las solicitudes en la forma establecida, empleando formularios, formatos y modelos 

diferentes a los habilitados para esta convocatoria y que no permitan la valoración técnica del proyecto.  

UM
Resaltado
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6. Presupuesto y gastos  

¿Cuál es el importe de los proyectos?  

El importe mínimo de ayuda a solicitar por propuesta presentada será de 300.000,00 €. El importe máximo 

para conceder podrá ser concedido por cada solicitud de ayuda será de hasta 2.000.000,00 €.  

Además, el importe máximo de la ayuda concedida no podrá superar el 90% del total del presupuesto del 

proyecto presentado, teniendo en consideración los límites previamente descritos. 

En el caso de agrupaciones, el importe máximo de la ayuda concedida a cada entidad integrante de la 

agrupación no podrá superar el 90% del total del presupuesto correspondiente a dicha entidad. 

Las ayudas no pueden destinarse a gastos realizados o que se pretendan realizar en el marco de las ayudas 

a los programas operativos de las organizaciones de productores de frutas y hortalizas que se regulan a 

través de los reales decreto 857/2022, de 11 de octubre, por el que se regulan los fondos y programas 

operativos de las organizaciones de productores del sector de las frutas y hortalizas y de sus asociaciones 

en el marco de la intervención sectorial del Plan Estratégico de la Política Agrícola Común y del 1179/2018, 

de 21 de septiembre, por el que se regulan los fondos y programas operativos de las organizaciones de 

productores del sector de frutas y hortalizas. 

¿Cómo se transfiere el dinero de las diferentes entidades agrupadas? 

La transferencia, tanto de anticipos como liquidaciones parciales y finales, se realizarán a la coordinación 

del proyecto, que será responsable de su distribución entre los miembros de la agrupación, de acuerdo con 

lo establecido en la resolución de concesión, todo ello según lo indicado en el artículo 3 epígrafe 1, 3º de las 

bases reguladoras de la convocatoria.  

¿Se pueden solicitar anticipos? 

Según lo establecido en el artículo 8 de la convocatoria, en caso de que cada entidad beneficiaria lo 

requiera, podrá solicitar un primer anticipo que no podrá superar el 70% de la subvención concedida. 

Adicionalmente, la entidad beneficiaria podrá solicitar un segundo anticipo, para lo cual se deberá realizar 

una liquidación parcial del proyecto, en la que se determine que este ha superado el 50% de gasto 

correctamente ejecutado conforme al presupuesto aprobado. El porcentaje del segundo anticipo será de 

hasta un máximo del 20%. 

¿Es necesario constituir una Garantía para recibir el anticipo? 

Según lo establecido en el artículo 8 de la convocatoria, en caso de solicitar anticipo, la entidad beneficiaria 

queda obligada a constituir una garantía de duración indefinida, por el importe del pago anticipado, a favor 

de la FB. No obstante, quedan exonerados de la constitución del aval, en su caso, aquellas entidades 

previstas en el artículo 42.2 de Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 

de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

UM
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Se recomienda a las entidades que prevean solicitar un anticipo y que no encuentren incluidas entre las 

exoneraciones mencionadas en el primer párrafo, se aseguren de disponer de la solvencia económica 

suficiente solicitada por las entidades bancarias a la hora de conceder garantías bancarias para el importe 

que se pretenda solicitar por anticipado. 

La garantía podrá adoptar cualquiera de las modalidades aceptadas por la Caja General de Depósitos, 

enumeradas en el artículo 12 del Real Decreto 937/2020, de 27 de octubre, por el que se aprueba el 

Reglamento de la Caja General de Depósitos:  

• Efectivo. 

• Avales prestados por entidades de crédito, establecimientos financieros de crédito o sociedades de 

garantía recíproca. 

• Seguros de caución otorgados por entidades aseguradoras. 

• Valores de deuda del Estado. 

Para más información se puede consultar el siguiente enlace: https://www.tesoro.es/caja-general-de-

depositos/constitucion-de-depositos-y-garantias. 

Estas garantías se podrán constituir de forma presencial, por correo electrónico o de forma telemática 

dependiendo del tipo que sea, a través de la Caja General de Depósitos. Conforme con lo establecido en los 

artículos 6 y 10.1 del Reglamento de la Caja General de Depósitos, las personas jurídicas realizarán sus 

actuaciones ante la Caja a través de medios electrónicos y deberán presentar las garantías también en 

formato electrónico. La constitución de las garantías mediante avales, seguros de caución o valores de 

deuda pública quedará acreditada por el resguardo a tal fin que expida la Caja (artículo 12.4 del 

Reglamento aludido).  

Las garantían constituidas mediante avales bancarios deberán contemplar todas las cláusulas requeridas en 

el artículo 8, apartado 5 de la convocatoria; la FB podrá facilitar un modelo de aval bancario a aquellos 

beneficiarios que lo soliciten. En esta convocatoria ya no es posible la presentación física de avales 

bancarios originales a la FB, sino que será la propia entidad beneficiaria directamente o a través de su 

institución financiera, quién iniciará el procedimiento de forma telemática a través del Servicio Electrónico 

de la Caja General de Depósitos (SECAD).  

Las garantían constituidas mediante seguros de caución deberán contemplar todas las cláusulas requeridas 

en el artículo 8, apartado 6 de la convocatoria. 

Una vez constituida, en caso necesario, la garantía en la Caja General de Depósitos, los beneficiarios 

enviarán a la FB, vía correo electrónico, la solicitud formal de anticipo, con toda la documentación 

requerida, para que sea revisada y validada de manera previa a realizar su abono. 

¿En qué casos se va a hacer una liquidación parcial del proyecto? 

Se podrán realizar liquidaciones parciales anuales del proyecto, voluntarias a solicitud del beneficiario, o 

bien requeridas por la FB. 

Si el beneficiario previera la solicitud de un segundo anticipo, se deberá realizar obligatoriamente una 

liquidación parcial. 

https://eur03.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.tesoro.es%2Fcaja-general-de-depositos%2Fconstitucion-de-depositos-y-garantias&data=05%7C01%7Cmpeterssen%40fundacion-biodiversidad.es%7C55247feefad345d8596708da73a358b6%7C3436f042c14a43a983aa80b7c420a3f3%7C0%7C0%7C637949442643155871%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=gtq0aqoY5nqmrwYmsPyq4k8Us1vp5FnMVR5cmift%2BMo%3D&reserved=0
https://eur03.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.tesoro.es%2Fcaja-general-de-depositos%2Fconstitucion-de-depositos-y-garantias&data=05%7C01%7Cmpeterssen%40fundacion-biodiversidad.es%7C55247feefad345d8596708da73a358b6%7C3436f042c14a43a983aa80b7c420a3f3%7C0%7C0%7C637949442643155871%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=gtq0aqoY5nqmrwYmsPyq4k8Us1vp5FnMVR5cmift%2BMo%3D&reserved=0
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En caso de agrupaciones, las liquidaciones parciales, al igual que la liquidación final, deberán hacerse por 

proyecto, es decir, por parte de todos los miembros de la agrupación. 

¿Hay que justificar todos los costes del proyecto? 

Se deberá presentar, para su justificación, la totalidad del gasto incurrido para la ejecución del proyecto, no 

sólo la parte correspondiente a la ayuda concedida por la FB. 

¿Qué gastos serán susceptibles de financiación? 

Los gastos susceptibles de financiación se detallan en el artículo 6 de la Orden TED/818/2021 y, 

particularmente, en el artículo 7 del texto de la convocatoria. 

De manera general, se consideran gastos subvencionables aquellos que, de manera indubitada, estén 

relacionados con la actividad objeto de la ayuda, sean necesarios para su ejecución, hayan sido contraídos 

durante el periodo de ejecución aprobado para cada proyecto y se encuentren efectivamente pagados con 

anterioridad a la finalización del período de justificación. Estos gastos deberán estar sujetos a precios de 

mercado. 

¿Podría considerarse en la partida presupuestaria de personal el gasto efectuado 

por un autónomo? 

En la partida presupuestaria de personal tan sólo podrán incluirse los gastos del personal con contrato 

laboral. La relación con un autónomo se establece a través de un contrato mercantil y el gasto deberá ser 

considerado en la partida de asistencias externas. 

¿Son financiables las adquisiciones de terrenos y edificios? 

Según lo indicado en el artículo 7 del texto de la convocatoria, es financiable la adquisición, construcción, 

rehabilitación y mejora de bienes inventariables, si bien, en el caso de bienes amortizables, solo se 

considerará como gasto elegible la amortización de dicho bien durante el periodo de ejecución del 

proyecto. No obstante, y particularmente en el caso de adquisición de terrenos y edificaciones, se deberá 

demostrar que resulta imprescindible para la correcta ejecución del proyecto y no existen otras fórmulas 

posibles. 

Adicionalmente, estos bienes se destinarán al fin concreto para el que se concedió la ayuda al menos 

durante cinco años en caso de bienes inscribibles en un registro público y dos años para el resto de los 

bienes. En el caso de bienes inscribibles en un registro público, deberá hacerse constar en la escritura esta 

circunstancia, así como el importe de la subvención concedida, debiendo ser objeto estos extremos de 

inscripción en el registro público correspondiente. En el caso de los bienes inmuebles, en la justificación 

será preciso certificado de tasador independiente debidamente acreditado e inscrito en el correspondiente 

registro oficial. 

UM
Resaltado
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¿El IVA, IGIC o IPSI son financiables? 

Los tributos son gastos subvencionables cuando el beneficiario de la subvención los abona efectivamente. 

No se consideran gastos subvencionables aquellos impuestos indirectos cuando sean susceptibles de 

recuperación o compensación, ni los impuestos personales sobre la renta. En caso de agrupación de 

entidades, cada entidad, por separado, deberá determinar su situación frente a estos tributos e impuestos. 

¿Cuál es la diferencia entre contratación y subcontratación? 

Según lo indicado en el artículo 7 del texto de la convocatoria, las asistencias externas constituyen servicios 

externos que, siendo necesarios para la ejecución del proyecto, la entidad beneficiaria no realiza por sí 

misma. Las asistencias externas pueden ser de dos tipos: 

• Subcontratación: asistencias externas cuyo objeto coincide total o parcialmente con el objeto de la 

ayuda y/o que, pudiendo ser realizados por la entidad beneficiaria, se externalicen. Estas asistencias 

externas están sujetas a las limitaciones establecidas en el artículo 7 de la Orden TED/818/2021. 

• Contratación: asistencias externas que, siendo necesarias para la ejecución del proyecto y que no 

coinciden ni total ni parcialmente con la actividad que constituye el objeto de la ayuda, la entidad 

beneficiaria no pueda realizar por sí misma. 

El límite general a la subcontratación es del 50% del importe total del proyecto, según se establece el 

artículo 7 de la Orden TED/818/2021. En el caso de agrupaciones, el límite de la subcontratación por 

entidad es del 50% del importe total a ser ejecutado por cada entidad. 

Aspectos a tener en cuenta para las subcontrataciones 

. 

• ¿En qué casos debe la FB autorizar expresamente la subcontratación? 

Según lo indicado en el apartado 7 del artículo 7 de la Orden TED/818/2021, la FB debe autorizar 

expresamente, de manera previa, la subcontratación de una entidad, cuando: 

a) La actividad subcontratada con terceros exceda el 20% del importe de la ayuda y dicho importe sea 

superior a 60.000€. 

b) Cuando se prevea subcontratar a una entidad o persona vinculada. 

• ¿Qué son las entidades o personas vinculadas y qué limitaciones les aplican? 

De acuerdo con el Art. 29.7.d) de la Ley General de Subvenciones, solo se podrá subcontratar a una 

persona o entidad vinculada cuando: 

1º Se obtenga la previa autorización expresa del órgano concedente (la FB). 

2º Que el importe subvencionable no exceda del coste incurrido por la entidad vinculada. La 

acreditación de este coste incurrido por la entidad vinculada se debe justificar en los mismos 

términos establecidos para la acreditación de los gastos del beneficiario. 
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La determinación de lo que se entiende por entidades o personas vinculadas se encuentra recogido en 

el artículo 68 del Real Decreto 887/2006 de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Específicamente, son aquellas en las que 

concurra alguna de las siguientes circunstancias: 

a) Personas físicas unidas por relación conyugal o personas ligadas con análoga relación de afectividad, 

parentesco de consanguinidad hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo. 

b) Las personas físicas y jurídicas que tengan una relación laboral retribuida mediante pagos periódicos. 

c) Ser miembros asociados del beneficiario a que se refiere el apartado 2 y miembros o partícipes de las 

entidades sin personalidad jurídica a que se refiere el apartado 3 del artículo 11 de la Ley General de 

Subvenciones. 

d) Una sociedad y sus socios mayoritarios o sus consejeros o administradores, así como los cónyuges o 

personas ligadas con análoga relación de afectividad y familiares hasta el cuarto grado de 

consanguinidad o de afinidad hasta el segundo. 

e) Las sociedades que, de acuerdo con el artículo 4 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, reguladora del 

Mercado de Valores, reúnan las circunstancias requeridas para formar parte del mismo grupo. 

f) Las personas jurídicas o agrupaciones sin personalidad y sus representantes legales, patronos o 

quienes ejerzan su administración, así como los cónyuges o personas ligadas con análoga relación de 

afectividad y familiares hasta el cuarto grado de consanguinidad o de afinidad hasta el segundo. 

g) Las personas jurídicas o agrupaciones sin personalidad y las personas físicas, jurídicas o agrupaciones 

sin personalidad que, conforme a normas legales, estatutarias o acuerdos contractuales tengan 

derecho a participar en más de un 50 por ciento en el beneficio de las primeras. 

• ¿Qué otras limitaciones hay a la subcontratación? 

Según lo indicado en el apartado 7 del artículo 7 de la Orden TED/818/2021, no se podrán subcontratar 

entidades que se encuentren en las circunstancias previstas en el artículo 29.7 de la Ley 38/2003, de 17 

de noviembre y artículo 68.2 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, esto es: 

• Personas o entidades incursas en alguna de las prohibiciones del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 

de noviembre, General de Subvenciones. 

• Personas o entidades que hayan percibido otras subvenciones para la realización de la actividad 

objeto de contratación. 

• Intermediarios o asesores en los que los pagos se definan como un porcentaje de coste total de la 

operación, a menos que dicho pago esté justificado con referencia al valor de mercado del trabajo 

realizado o los servicios prestados. 

• Personas o entidades solicitantes de ayuda o subvención en la misma convocatoria y programa, que 

no hayan obtenido subvención por no reunir los requisitos o no alcanzar la valoración suficiente. 
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¿La cofinanciación por parte del beneficiario ha de ser dineraria o puede ser otro 

tipo de contribución? 

La cofinanciación por parte del beneficiario ha de ser dineraria. Tal y como se establece en la orden de 

bases y convocatoria, el proyecto puede percibir aportaciones en especie, pero estas no pueden 

computarse como parte del presupuesto asumido por el beneficiario. 

¿El importe de la ayuda que se conceda en la convocatoria será compatible con 

otras ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad? 

Tal y como se indica en el artículo 10 de la Orden TED/818/2021, las ayudas serán compatibles con otras 

ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad procedentes de cualesquiera Administraciones o entes 

públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales. 

Sin embargo, en ningún caso estas otras ayudas podrán ser de tal cuantía que, aislada o en concurrencia 

con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, superen el coste total de la actividad objeto de la 

ayuda. 

El beneficiario tiene la obligación de informar sobre cualesquiera otros fondos que hayan contribuido a la 

financiación de los mismos costes, mediante la presentación de una declaración de otras subvenciones, 

ayudas, ingresos o recursos concedidos, que deberá ser presentada tan pronto como sea conocida la 

mencionada concurrencia. 

¿Me puedo reunir con representantes de la FB para explicar mejor mi proyecto? 

No. El régimen de concesión de las ayudas es de concurrencia competitiva y para no alterarla, toda la 

información necesaria para la correcta evaluación de la propuesta debe estar incorporada en los 

documentos oficiales a presentar. 

¿Dónde se pueden plantear dudas o cuestiones que surjan en la elaboración de 

una propuesta? 

Para consultar dudas se ha habilitado la cuenta de correo siguiente:  

bioeconomia@fundacion-biodiversidad.es  

mailto:bioeconomia@fundacion-biodiversidad.es?subject=Informaci%C3%B3n%20p%C3%BAblica%20modificaci%C3%B3n%20Bases%20Bioeconom%C3%ADa%20y%20convocatoria%20bioeconom%C3%ADa%20forestal
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